
17271 ORDEN de 15 de julio de 1975 por la que se man
da expedir, sin perjuicio de tercero de mejor de
recho, Carta de Sucesión en el título de Marqués 
de Portugalete a favor de don Francisco Javier 
Cavero de Carondelet y Christou.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este" Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Carta de Su
cesión en el título de Marqués de Portugalete a favor de don 
Francisco Javier Cavero de Carondelet y Christou, por cesión 
de su padre, don Juan Manuel Cavero de Carondelet y Bally. 

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1975.

SANCHEZ-VENTURA

Exento. Sr. Ministro de Hacienda.

17272 ORDEN de 15 de julio de 1975 por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Carta de Sucesión en el título de Marqués 
de Toro a favor de doña María Cristina Méndez 
de Vigo y Morales.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien disponer que, .previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pida; sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Carta de Su
cesión en el título de Marqués de Toro a favor de doña María 
Cristina Méndez de Vigo y Morales, por fallecimiento de. doña 
María del Dulce Nombre Rodríguez de Toro y de la Peña.

Lo que comunico a V1. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1975.

SANCHEZ-VENTURA'

 Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

17273 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Torcuato Lu
ca de Tena Brunet la sucesión en el título de 
Marqués de Luca de Tena.

Don Torcuato Luca de Tena Brunet ha solicitado la sucesión 
en el título de Marqués de Luca de Tena, vacante por falle- 
cimiento de su padre, don Juan Ignacio Luca de Tena García, 
lo que se anuncia por el plazo de treinta días, a los efectos 
del artículo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para 
que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título,

Madrid, 15 de julio de 1975.—El Subsecretario, González Za
patero.

17274 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado en el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario don Carlos Fraga Ca- 
rreira contra calificación del Registrador de la Pro
piedad de Sagunto.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el No
tario don Carlos Fraga Carreira contra la negativa del Registra
dor de la Propiedad de Sagunto a inscribir en una escritura de 
compraventa el derecho de usufructo a favor del comprador;

Resultando que por escritura otorgada en Faura ante el 
Notario recurrente, el 23 de agosto de 1972, doña Josefina For- 
cadell Martínez y don José María Prado Oller vendieron la nuda 
propiedad, y .don Rafael Forcadell Fauli” el usufructo''de dos 
fincas rústicas, a don Vicente Fornell Gallego, que compró el 
pleno dominio; que- pna de las fincas había sido donada a doña 
Josefina por sus padres, don José Forcadell y doña Josefina 
Martínez, reservándose éstos el usufructo vitalicio según escritu
ra de 26 de enero de 1962, inscrita en el Registro, y la otra 
finca la habla comprado, en escritura de la misma fecha don 
José Prado Oller en cuando a la nuda propiedad, reservándose 
los vendedores don Rafael Forcadell y esposa el usufructo vi
talicio;

Resultando que, presentada en el Registro primera copia 
de la anterior escritura, fué calificada con la siguiente nota: 
«Inscrito el precedente documento en los tomos, libros, folios, 
números de fincas e inscripciones que expresan los cajetines 
puestos al margen de la descripción de las fincas en cuanto 
a la nuda propiedad y suspendida la inscripción del usufructo

que se transmite por el viudo don Rafael Forcadell Faulí; 
por no justificarse sea titular del mismo, ya que por ser un 
bien ganancial tiene qqe ser objeto de la correspondiente adju
dicación. previa la disolución de la sociedad de gananciales»;

Resultando que el, Notario autorizante del instrumento inter
puso recurso gubernativo contra la anterior calificación y alegó; 
que las referidas fincas tenían naturaleza ganancial, por lo que 
el usufructo reservado era igualmente bien ganancial; que, en 
cuanto a la finca donada a la vendedora, es claro que, al 
donarse conjuntamente por los dos cónyuges la nuda propiedad, 
el usufructo reservado es un usufructo conjunto establecido 
a favor de dos personas al mismo tiempo, siéndole de aplicación 
el artículo 521 del Código Civil, que establece que nó se extingui
rá hasta la muerte del último usufructuario que sobreviviere, 
por lo que no hay duda de que don Rafael Forcadell, que 
es el cónyuge supérstite, es el titular del usufructo de la prime
ra finca donada que transmite en la escritura de compraventa 
cuya inscripción se discute; que respectó a la segunda finca, 
comprada por don José María Prado Oller con reserva del 
usufructo vitalicio por parte de los vendedores, procede decir 
lo mismo, ya que se trata de un usufructo ganancial constituido 
en el mismo acto a favor de marido y mujer, siéndolo igual
mente aplicable la disposición del artículo 521 citado de que 
el cónyuge sobreviviente es el titular del usufructo; que, salvo 
opiniones aisladas, hoy se puede estimar superada la atribución 
de personalidad jurídica a la sociedad de gananciales, no pudien- 
do ésta destruir la personalidad de cada uno de los cónyuges; 
y esto es suficiente para desechar cualquier postura que trate 
de excluir del juego del artículo 521 del Código Civil el usufruc
to ganancial constituido por vía de reserva; que los problemas 
se plantearían en el supuesto de transmisión de finca privativa 
de uno de. los cónyuges dada la prohibición del artículo 1.334 
de donaciones entre cónyuges, pero éste no es el caso del 
recurso; que el requisito de la adjudicación exigido por el 
funcionario calificador deja de tener razón al cónsiderar que 
al usufructo transmitido le es aplicable plenamente él artícu- 
lo 521 del Código Civil; ,que pretender que el usufructo ganancial 
tiene que ser necesariamente objeto de adjudicación al disolver
se Ja sociedad de gananciales es olvidar la naturaleza del derecho 
de usufructo, ya que si es vitalicio se extingue al fallecimiento 
del titular; que en todo caso lo que habrá que llevar a efectos 
de liquidación a la masa de gananciales no es el derecho de 
usufructo en sí mismo, sino su valor, por lo que no puede 
haber obstáculo para la transmisión del usufructo por el cónyu
ge sobreviviente reduciéndose el problema a conmutar su valor 
en la masa ganancial; que es muy difícilmente sostenible que 
el mismo usufructo pudiera ser objeto de adjudicación a favor 
de los herederos del cónyuge fallecido, salvo que se hubiera 
pactado expresamente al ser constituido y se excluyese la apli
cación del artículo 521 del Código Civil; que la liquidación 
de la sociedad de gananciales no es imperativa por el hecho 
de la muerte de uno de ios cónyuges, y mientras no sé efectúa 
 es indudable que el cónyuge sobreviviente y los herederos del 
premuerto tienen facultad conjunta de disposición de cualquier 
bien ganancial, dándose la circunstancia de que doña Josefina 
Forcadell era la única hija del matrimonio dedon Rafael For
cadell y doña Josefa Martínez; que aun sosteniendo que el 
artículo 521 del Código Civil no es aplicable al presente caso, 
y que el usufructo se extingue por la muerte de uno de los 
titulares, lo que habrían transmitido doña Josefina Forcadell 
y don José María Prado sería el pleno dominio»;

Resultando que el Registrador informó: «que en el presente 
caso nos encontramos ante un usufructo de naturaleza ganancial 
reservado a favor de un matrimonio al que le son aplicables, 
al fallecer la esposa, las normas generales contenidas en los 
artículos 1.417 y siguientes del Código Civil referentes a la 
disolución y liquidación de la sociedad de gananciales; que di- 
suelta la sociedad conyugal se produce entre el cónyuge supérs
tite y los herederos del premuerto un estado de indivisión 
dotado de características propias, cesando, como dice la Reso
lución de 9 de octubre de 1800, la representación legal que 
durante la existencia de la sociedad tiene el marido, que pierde 
a su vez la libre disposición de tales bienes mientras se practica 
la liquidación del caudal inventariado; que los bienes ganancia
les conservan su naturaleza propia mientras no se ha liquidado 
la sociedad conyugal sin que puedan entre tanto confundirse 
con los demás bienes que integran el caudal relicto; que es 
criterio unánime y mantenido sin alteración por la jurispruden
cia y la doctrina, que para que el viudo pueda disponer de 
un bien, perteneciente a la sociedad de gananciales es impres
cindible la previa liquidación de la misma y así lo declaran 
las Resoluciones de la Dirección de 27 dé enero de 1906, 9 
de enero de 1915, lo de julio de 1952 y las sentencias de 
29 de octubre de 1955 y 20 de mayo de 1957; que si bien 
esta última sentencia autoriza la venta si concurren el viudo 
y todos los herederos, aun sin haberse liquidado la sociedad, 
en la escritura calificada sólo comparece el viudo vendiendo 
él usufructo sin que se presente el testamento de la causante 
ó el auto de declaración de herederos, por lo que es imposible 
saber el número de herederos que tiene la causante doña Josefi- 
na Martínez Sierra; que en cuanto a la remisión que hace 
el recurrente al artículo 521 del Código Civil para fundamentar 
el derecho del viudo a disponer él solo del usufructo, hay 
que tener en cuenta que efectivamente un usufructo puede 
constituirse a favor de varias personas, subsistiendo el mismo 
hasta que fallece la última de éstas, pero el referido artículo, .



al igual que el 637 del mismo Cuerpo legal, se refieren a 
los usufructos constituidos por vía de enajenación, donde una 
persona extraña al matrimonio dona a ambos cónyuges el usu
fructo, y precisamente es en virtud del artículo 637, más que 
del 521, donde tiene su fundamento esta permanencia del usu
fructo adquirido por donación en el cónyuge supérstite; pero 
si la constitución del usufructo es por título oneroso, ya no 
son de aplicación las normas citadas, sino que seguirá la misma 
suerte que los demás bienes que integran el patrimonio de 
la sociedad, pudiendo ser adjudicado, al liquidarse ésta al cón
yuge supérstite, a un heredero o a un extraño; que de admi
tirse el criterio del recurrente de que el derecho de usufructo 
del cónyuge fallecido necesariamente ha de pasar a pertenecer 
al cónyuge supérstite, se daría lugar al cambio de naturaleza 
de los bienes, convirtiendo un bien ganancial en privativo, lo 
que iría contra la clasificación que se hace en los artículos 
1.396 y 1.401 y concordantes del Código Civil, con el consiguiente 
posible daño a los herederos legitimarios»;

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la 
nota del Registrador por razones análogas a las expuestas por 
éste funcionario, y teniendo además en consideración que de 
los artículos 1.417 y siguientes del Código Civil se deduce la 
necesidad de la previa disolución y liquidación- de la sociedad 
de gananciales para poder disponer de los bienes que la compo
nen, y que, una vez realizadas tales operaciones, la distribución 
del remanente líquido sólo puede llevarse a cabo entre marido 
y mujer o sus respectivos herederos, conforme dispone el artícu
lo 1.426 del mismo Cuerpo legal, siendo inoperante el hecho 
de que el mencionado señor Forcadell, en el momento de falle
cer su esposa, tuviera sólo una hija, que precisamente era 
titular de la nuda propiedad de aquella finca sobre la cue 
operaba el usufructo, incluso que esa hija, como titular a su vez 
de este derecho de nuda propiedad, compareciera también en 
la escritura como vendedora de tal finca, ya que de este hecho 
no puede deducirse que dejaran de existir otros posibles here
deros que resultarían perjudicados por la disposición que había 
efectuado aquel señor;  

Vistos los artículos 521, 637, 1.334. 1.401 y 1.407 del Código 
Civil, las sentencias del Tribunal Supremo de 22 de diciembre 
de 1944, 15 de marzo de 1945 y 20 de mayo de 1957 y las 
resoluciones de este Centro de 9 de enero de 1915, 9 de febrero 
y 17 de noviembre de 1917, 12 de mayo de 1924 y 19 de 
julio de 1952;

Considerando que para mejor entendimiento del presente re
curso gubernativo conviene resumir los antecedentes de hecho 
que son los siguientes: a) En los asientos regístrales aparece 
la inscripción de la nuda propiedad a favor de doña Josefina 
Forcadell Martínez, por título de donación de sus padres, quie
nes se reservaron el usufructo vitalicio de la finca donada 
e igualmente se encuentra inscrita la nuda propiedad de otro 
inmueble a nombre de don José María Prados Óller, por título 
de compraventa, constando por parte del vendedor la reserva 
del usufructo vitalicio, para sí y para su esposa, con lo que 
seconsolidaría el pleno dominio a favor del comprador sola- 
mente al fallecimiento de ambos cónyuges, asientos practicados 
en base a las escrituras de 26 de enero de 1962 autorizadas 
por el Notario de Cuartell. b) Fallecida la esposa del donante 
y vendedor, este último juntamente con los dos nudo-propieta
rios otorgan la escritura de venta de sus respectivos derechos 
en las dos fincas a don Vicente Forner Gallego, y es en este 
acto transmisivo sobre el que pesa la nota de calificación que 
suspende la inscripción de la enajenación del usufructo por 
el viudo, «por no haber sido objeto de la correspondiente adjudi
cación, previa la disolución de la sociedad de gananciales»;

Considerando que al estar los asientos del Registro bajo 
la, salvaguardia de los Tribunales y producir de acuerdo con 
el artículo 1 de la Ley Hipotecaria todos sus efectos, mientras 
no se declare su inexactitud, hay que partir de la base —sin 
entrar a examinar las cuestiones que hubiese podido plantear 
la escritura de 26 de enero de 1962 ya calificada por el Regis
trador e inscrita— de la constancia en los libros regístrales de 
un usufructo-vitalicio a favor de ambos cónyuges con derecho 
de acrecer al sobreviviente, por lo que fallecido uno de ellos, 
se cumple la previsión pactada que da lugar al acrecimiento; 
y de ahí que la venta realizada por el supérstite de su total 
derecho será inscribible de no surgir algún otro obstáculo que 
pueda impedirlo-

Considerando que no es necesaria la adjudicación del mencio
nado usufructo, previa la disolución de la sociedad de ganancia
les como indica la nota de calificación, dado que al ser el usu
fructo un derecho temporal y generalmente vitalicio, queda ne
cesariamente extinguido a la muerte del usufructuario y, o se 
produce la consolidación en la persona del nudo-propietario, o 
bien tal como ocurre aquí, según se deduce del título constitu
tivo reflejados en los asientos regístrales y de acuerdo además 
con el artículo 521 y 987 del Código Civil, acrecerá ai otro 
usufructuario, que podrá válidamente disponer de su derecho;

Considerando a mayor abundamiento, y aun cuando ya no 
sería necesario dado lo indicado anteriormente, no hay que 
olvidar que es reiterada doctrina de este Centro directivo desde 
las ya lejanas resoluciones de 30 de abril de 1908 y 9 de 
enero de 1915; afirmada igualmente por el Tribunal Supremo 
en sentencia de 15 de marzo de 1945, la de que se puede 
disponer de bienes singulares y concretos pertenecientes a una 
sociedad de gananciales en liquidación, siempre que el acto 
dispositivo sea otorgado conjuntamente por todos los interesados

que agotan la plena titularidad del bien, como parece sucede 
en este caso, aunque al no haberse presentado en tiempo y 
forma los documentos que justifican esa situación, no pudieron 
ser tenidos en cuenta al calificar por el Registrador,

Esta Dirección General ha acordado revocar el auto apelado 
y la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1975.—El Director general, José Pove- 

da Murcia.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Valencia.

17275 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se señala la 
fecha tope de 1 de octubre de 1975 para que el 
suprimido Registro de Valderrobres funciones inte
grado en el de Alcáñiz, en cumplimiento de Decreto.

Excmo. Sr.; Acordada la alteración de la circunscripción te
rritorial de la agrupación provisional establecida para los Re
gistros de la Propiedad de Alcañiz-Valderrobres, por supresión, 
de 1.a oficina de Valderrobres, en virtud del Decreto 1416/1975, 
de 5 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 28 siguiente) y 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 2.° del mencionado 
Decreto,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Señalar la fecha tope de 1 de octubre de 1975 
para que, de conformidad con lo prevenido en el artículo 484 del 
Reglamento Hipotecario, el suprimido Registro de Valderro
bres funcione integrado en el de Alcañiz y con esta denomi- 
nación, y

Segundo.—El Registrador de la Propiedad titular procederá 
al traslado de libros a la Oficina de Alcañiz y organizará la 
plantilla del Personal Auxiliar, dando cuenta a este Centro 
directivo. 

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.riE. muchos años.
Madrid, lo de julio de 1975.—El Director general, José Po- 

veda Murcia.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Zaragoza.

MINISTERIO DE HACIENDA

17276 ORDEN de 3 de julio de 1975 por la que se con- 
cede a la Empresa «Antonio Díaz Ortiz» los benefi
cios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente. 

limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
14 de junio de 1975 por la que se declara la instalación de un ' 
depósito refrigerante de leche con capacidad para 1.500 litros 
por don Antonio Díaz Ortiz, en la finca «Las Bañas», sita en 
El Casar de Escalona (Toledo), comprendida en sector indus
trial agrario de interés preferente,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 4.° del Decreto 
1652/1974, de 30 de mayo, ha tenido a bien disponer lo' si
guiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Antonio Díaz Ortiz» por la industria in
dicada y por un plazo de cinco años, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente Orden, los siguientes bene
ficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio econó
mico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la 
explotación industrial de la nueva instalación o ampliación de 
las existentes.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

c) Reducción del. 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales v Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril. 

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de Empresas que graven la im-


